
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

RADICADO    1700140030-06-2017-00378-02 
 
PROCESO:    EJECUTIVO   
 
 
DEMANDANTE:   ANDRÉS FELIPE DUQUE OSPINA 
  
 
 
DEMANDADOS:   ANDRÉS FELIPE DUQUE AGUIRRE 

 

TRASLADO Del escrito contentivo del recurso subsidiario 

de QUEJA formulado por el demandado, por 

intermedio de su apoderado, contra el auto 

del 31de octubre de 2022, proferido por el 

Juzgado Primero de Ejecución Civil 

Municipal, que decidió RECHAZAR el 

recurso de reposición en contra del auto del 

31 de octubre de 2022. 

 

TÉRMINO TRES (3) DÍAS que corren del 8 de febrero 

de 2023 a las 7:30 A.M. hasta el 10 del 

mismo mes y año a las 5 P.M. 

 

 

PROCEDIMIENTO  Artículos 110 e inciso tercero del artículo 353 

del C.G.P. 

 

 

FIJACIÓN   7 de febrero de 2023, 7:30 A.M. 

 

 

GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria  
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